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Í L DESLINDE DE ESTOS MONTES COMUNALES 

ÉQ el Boletín oficial correspondiente 
ul dia nueve del actual hemos leido un 
anuncio del Sr. Gobernador, p5r el que 
se hace saber que el dia seis de Noviem
bre próximo empezará el acto del des
linde de estos montes comunales. En 
principio estaraos confornies conque se 
haya decretado tal operación, que en 
realidad ara necesaria; pero que para 
que se obtengan en beneficio de todos las 
solemnes y trascendentales consecuan-
cias que la misma envuelve, es necesa
rio, indispensable, que vaya revestida 
de todas las formalidades y requisitos 
que la le} requiere, y que la verdad en 
que lá misma se informa aconseja y re
clama. Esto es, que siendo el deslinde 
una operación esencialmente práctica y 
material, puesto que lo es sobre el terre
no y á la vista de este y de los títulos de 
propiedad que se presenten, puede que
dar la materia ú objeto de aquel perfec
tamente claro y dilucidado, siempre que 
presidan en las indicadas operaciones, 
no solo la rectitud y la buena fó, que des-

ríos fócultativos endargados de e j^a ta r 
el deslindei sino ciertas precauciones y 
«autelas, que si no se tienen presentes 
en el acto de las^ diligencias, pudieran 
dar lugar á que estas, en vez de ser un 
reflejo y examen depurado del derecho 
y de la verdad, diesen por resultado una 
verdadera mistificación ó engaño; .en el 
que podrían caer dó buena fó los encar
gados de las operaciones. 

Seremos mas esplfcitos para hacer
nos entender mejor. Sabido es de todos 
que desde hace unos treinta años en que 
tiene valor importante como objeto de 
comercio el esparto, muchos propieta
rios de terrenos da labor de este térmi
no, inspirados por una codicia injusta é 
ilegal, vienen estudiando ios medios de 
hacerse de titulación, que les atribuya 
bien la propiedad ó la po^esidn de los 
montes atoch-ires incultos î ue existen 

xlentro de los terrenr)s de la labor que 
han roturado, ó que les lindan. Para ello 
no han reparado ea medios, y han pues
to en práctica los que se le han ocurrido, 
tales como espedientes posesorios, equiva
lencias de fanegas á hectáreas, ensan-
"ches, vertientes, alteraciones de linde-

*rosetc. oto. Conocemos á uno de esos 
aspirantes de mala fó á quienes aludi
mos, que hizo un 'espediente posesorio, 
falso por supuesto, de cierta cantidad de 
monte; enterado de la poca eficacia le
gal de tales espedientes en materia de 
montes, simuló la venta del ^ r reno á 
una persona á quien hizo escritura, des
pués hizo igual simulación á otra, y por 
último volvió á adquirir el codiciado ter
reno, y hoy aspira á poseerlo por virtud 
de un título leg^il cual es una escritura 
pública. 

EQ las equivalencias hay verdaderas 
monstruosidades; así han perdido la ra
zón los mentidos propietarios, y se han 
cometido gravísimos errores por parte 
del Registro de la propiedad. Sabemos de 
espartos que pjséen algunas personas 
fundadas en títulos que dioen, cuatro 
fanegas de fierra equivalentes á cien 
hectáreas. Otros tieUen en sus títulos 
partidas que dicen fanega y media de 
tierra equivalente ú veinte y cinco hec
táreas. Otro se hizo de una rotura ó tro
zo de labor por medio de un papel sim
ple ó documento privado, después hizo 
un expediente posesorio, y este es el único 
título que tiene para aprovechar y coger 
los espartos. Otros también los recolec
tan y posean fundados conáo único títu
lo en una escritura de venta hecha por 
un padre aun hijo, sin obl garseá laevic-
ción y saneamiento, la cual tuvo como 
único origen un certificado de un Perito 
de haber medido ciert «s terrenos y un 
acta notarial. Con la gran particulari
dad de que estos mismos terrenos mon
tuosos poseídos hoy por un particular, 
cons'ta que son comunales en un libro 
registro que existe en el Ayuntamiento 
de esta Villa, el cual se abrió en cum-
pUffiieíato de lo dispuesto en el Real De
creto de 10 de Febrero de 186S para Igi-
timar las roturaciojues arbitrarias, y en 
los linderos que designaba el anterior 
poseedor de los tei*reno8 roturados que 
legitimaba, consignaba en una infinidad 
de ellos los montes comunales. Estos 
mismos montes son los que hoy posee el 
nieto de aquel. ¿A quién se los ha com
prado desde el año 1865 acá? ¿A que no 
presenta una escritura legítima y legal 
en que lo justifique? Por este mismo es
tilo son muchos los amaños, abusos y fal
sificaciones y adulteraciones de la ver
dad en la titulación, contra la cual, en 
virtud de este aviso y los demás datos 
que indicaremos mas adelante h«y que 
tener mucha prevención, para no lega
lizar con una operación seria, formal y 
solemne, el trabajo de la astucia, de la 
mentira y de la mala fé, y cometer una 
verdadera candidez. 

Por esto digimos antes que estába
mos oo2|formés en principip con la ope
ración, y io estaremos di¡9sde Iuego« si 
mirandocon verdadera prevención y sus-
pic^cií la mayor parte de la titulación 
que se ha de presentar, se hace un dete
nido y concienzudo examen de ella, y se 
exige para reconocerla como legítima, 
luego que esté bien claro y terminante la 
cosa objetó del deslinde que es el monte 
atochar, y se esprese la cabida ó estén-
sión del mismo, por lo menos la antigüe
dad de treinta años, ^si tendrá la ope-
raóión la autoridad necesaria para que 
prevalezca, puesto qua llevará el sello de 
la verdad,, y de la legalida,d. De lo con
trario, respetaremos y respetará este* 
pueblo hasta donde sea respetable tal ac
to, y protestará ana y mií veces funda
do en U razón y en la justicia de cual-

I quier ligereza, tolerancia ó inadverten
cia queso coaieta, y jamás surtirá los 
efectos que son do desjíir de tan respeta
ble y solemne operación, que haciéndola 
bien hecha tal v como significa en caste-
llano esa frase puede y debe acabar de 
una vez para siempre en esíe pueblo tan 
grave cuestión respecto á su riqueza fo
restal, y concluir también las luchas, 
disgustos y verdaderos conflicto?, (¿ue ha
ce mas de veinte años vienen suscitándo
se con harta frecuencia entre el pueblo y 
los propietarios. Si es una verdad el des
linde, hágase '̂Msa'cia que es dar ó re
conocer á cada uno lo suyo. 

' EL NUEVO AYUNTAMIENTO. 

El dia 14 del que cursa tomó posesión el 
nuevo Ayuntamiento, quedando esta Alcaldía 
á cargo de nuestro particujar amigo ü. Salus-
liano Muñoz del Pozo, quien animado, segun 
nos manifiesta por los mas sanos deseos, se 
dispone á seguir una ruia disUnta y mas 
honrosa que la seguida por sus predecesores 
en el poder, remediando en cuanto su autori
dad alcance el mal del despresligio que el in
moral desbarajuste administrativo y las de 
predaciones sin tasa ni coto, han hecho re
caer sobre este Municipio. 

* Nosotros por nuestra parte, (fue creemos 
que el pueblo vt«rá alguna veotaj» siquiera en 
ei cambio de personas^ mauifestarnos nuestra 
imparciai satisfacción» y aunque tememos que 
las miserias sembradas y las ruinas hechas 
por el malhadado f monismo degenerado de es
ta población, diflcullarán mucho el libre ejer'' 
cicio de las funciones administrativas de la 
corporación municipal, desearíamos que los 
buenos oficios que puede y debe prestar su 
presidente, ayuden á que la moralidad y la 
justicia se divisen siquiera por asomos ya que 
tan desconocidas y ocultas han estado para 
este vecindario, contando con que|rtAora el 
Alcaldo del)e ser tal de hecho y de derecho, 
y el Ayuntamiento una Corporación indepen^ 
d¡ent§, que disfrútele propia autonomía, y 
por tanto responsable de sus actos, y no un 
ciego y servil Instrumento de nada ni de na
die. 

Con imparcialidad juzgaremos sus actos y 
censuraremos ó aplaudiremos segun veamos 
que los inspire en el favor, en el interés, ó en 
la justicia. Por lo menos creemos que ha ter
minado ya en este pueblo de una vez para 
siempre, la tristísima y vergonzosa época que 
hemos atravesado de ser la Corporación muni
cipal, la ailtninistrudora del pueblo, un ins
trumento ó máquins que solo se ha movido A 
obrado obedeciendo al capricho del c*ciqae-

NOTICIAS YCOMENTABIOS. 
.r i O . * . < 

e. 
"̂  />M/ín<fo—Copiarais del Boletín Oficial 
correspundiante al dia 9 del actual: 

«Declarados en estado de deslinde los 
montes púbHc<» de Tabernas por Decretg de 
este Gobierno civil de 23 de Octubre dé 188l> 
segan consta «n el Boletín Oficial de esta pr»-
viaeia, del 26 tel mismo mes, y aprobada la 
Memoria preliminar redactada por el Ingenio-, 
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ro Jtífj «luí DiáH'it» forestal, se dará principio 
ii la oparacióu el dia seis Je Noviembre próxi
mo. 

Los líraites goaerales do estos montes son: 
[\\—Tenuinos jurisdicciuiiales dt; Castro, 

Vclcti lue, Sones, Taha!, Lucainona do las To
rres y Tnri'illas. . 

p;_)(l. id. dJ íVImoria, Pechina y llioja. 
O —Id. id. da Gádor y G6rg;il. 
Lo tpie 80 hace público á ios electos del 

artículo 23 del Ueghuncnto de 17 do Mayo de 
186o yparaquolos interesados, dueños par-
tieulaVes de terrenos colindantes ó enclavados 
en los límites generales del monte púbüco, 
puedan presentar en este Gobierno todas las 
instrucciones y datos (pie á sn derecho coa-
ven"an, y se pe'áeran á la cabida, los límites, 
la propiedad ó l i pp-ícsión y d iinií cireuus-
tiucia-sde sns fon l!)S, sin p'rjoici) de res'r-
varse presentarlos laiubióa al in¿\iiucru ca ei 
acto-<.lel desliiidci). 

Ni am cartd'id.—]i\ Domingo último se 
presentó en nuestra lletlacción ante varios 
testigos un pobre baldado llamado Juan José 
Castillo Gjn/.ilez, natural de A.l:n,iria, ei cual 
se dirige á lo-i li»ño> de Arehona, rainitestán-
úoao.i (|;ie estaba detenido ea este pueblo 
hacía cuatro dias, ponpie el Alcahle del Ayim-
íamieiitoanierior 1). Sebastian Fernandez no 
lo habia l'ici'iilado el socorro ni el bagage ip.ie 
le correspondía, según la carta de caridatl (lae 
traía del tir, G ibüruadur. Le aconsejamos que 
fuese á ver al UUBVO Alcalde y suponemos 
que so le auxiliaría cuando no volvió á ver— 
nos. 

Se pre.ua á muy tristes comentarios esta 
conducta de la autoridad saliente, cuando 
obü'íacioaes verdaderamente sagradas como 
son fas de boaeíiccncia se desatienden de esa 
iiianera. , , . ^ 

Y n-» es. poníue no hava recaudailo fondos; 
pues podem.)s asegurar y aseguramos desde 
liie-'i», í¡oe^le;ílo el <!!» 1" de l'Viero último 
InsLa'el i'! del corrieaie, ha tenido en la caja 
niuaicipal .i su disposidón, y por lo lanío re 
caudado, n.üOa duro,;, y al bacer entrega 
de fíjndos al nuevo Ayuiítamienlo solamente 
soban entregado unas 1 .oOO pesetas, según 
senos ha informado i)or el nuevo Contador. 

Sobre ̂ Imifimn.—fil comentario que íiici-
;Tno8Íá la noticia que con el epígrafe de «Enig
ma» pubÜcamos en nuestro número anterior, 
parece ha servido de causa para qnc se mani
fiesten y reerad^axcan resenlimicntüS latentes 
contra la persoaa poc «uyó interés abogába
mos, pues ̂  ha llegado á suponer que nues
tra iiidicacíou ha obedecido á exigencias de 
ía persona inlerasada; lo cual es Cüíitra toda 
realidad. 

Por nnesti'a cuenta y riesgo, sin respót»' 
der á insinuaciones de..üadie, bien inforit^a-' 
dos y seguros por tanto de la verdad en cuafi-' 
lo al estado forinil del asunta, esta liedaocióo 
(ñc) lanzó al publicóla noticia del Ii(ícho,á.qt.ie 
aludiam ts, con el misnn) espíritu que lanzaMl * 
otra^r'si precisóse bac-'y ocasiójise presenta 1 
Conste pues esta vjerdad de que salimo:i ga
rantes. 

0/ro si.—Estamos igualmente en el deber 
de hacer constar, que la poesía que con el tí
tulo í-'/i'i »i"j>'>' lníla.tlrio<n ¡Mjblicamo^ cu 
nuestro número anterior, no es dtd)idi coino 
se ha dicho por algunas personas de e>!a lo-
cahdttd. á la pinina de nnc-,lro aj^Tciable 
colaborador Sr.Gonv.alez Molina, snio a nn 
snscriplor que con tal termino snscrd)3*la 
compojíicion menciona,' ,y cuyo nombre omi-
litnos por no asistirnosld derecho de aclararlo 
sin otro motivo. 

€ Ampíate la %.---Sabemos por conducto 
antorizadó,qae el dia 2;{ de Agosto ultimóse 
remitió por el Sr. In^geaiero Jefe de Montes 
al Sr. Gobernador nn oücioenfd que le pejia 
que se impusiesen algunas mullas á vaíias 
personas de esta localidad, que faltando á la? 

disposiciones vigentes de Mentes habian pro
cedido á la recolección de espartos que diceu 
pertenecerles. Prescindiendo de la cuestión 
do posesión, mas ó menos legal ó ilegal que 
tengan las pei'soaas aludidas,es lo cierto (jue 
faltaron á la ley al proceder al aprovecha
miento de los espartos, puesto (fue estos mon
tes se hallan declarados en estado de deslin
de desde el mes de Noviembre último, 'y con 
tal motivo no se pueden bacer aprovecha
mientos forestales, sin cumplir |)recisa;nente 
lo que disponen los artículos 41 y 42 del Re
glamento de 17 de Mayo 18íii). Tambi(3n pedia 
ei higeniero Jefe en la citada comunicación, 
que los espartos detenidos y depositados por 
la Coraisióa del Ayuntamiento se sacasen á 
subasta é ingresase su importe eu la Caja (\i¡ 
D,;i)ós!tos, á las resultas de las opei'aciones 
man:la las practicar. Esperamos que el Señor 
Gobernador tiispondrá que la ley se cumpla y 
que so haga efectiva, multando á todo aíjuel 
que ha faltado á la misma; así como (jue se 
vendan en Subasta los espartos depositados, 
tos cuales además d« estar espuestos á, per
derse ó podrirse en el c£̂ su d^ q/xe empiecen 
las lluvias,en cuya estiación noSjUallamos,' es
tán originando bastantes gastos en su custo
dia y guardería; y si se dilata la vCrttá de l«s 
mismos,además'de la pérdida tjue puede ocur
rir, se han de causar mayores gastos en su 
custodia de dia y de noche sin beneficio para 
nadie. , - . 

Miserias.—Hemos enviado al cobro los re
cibos del primertrimestre á nuestros suscríp-
tores da Almeria, y con desagradable sorpre
sa hemos sabido, que. algunas personas, por 
cierto inayore» contribuyentes, y Centros im
portantes,despueS; de recibir los números cor
respondientes á un mes se han negado á pa
gar los recibos diciendo que nadie les ha re
comendado la suscripción. Nosotros creia-
thoj que eh el periodo de éste áiglo que aloati-

• zamT)*, tt)rtf»'-cffírrt¥fttífrtt#tt'tt*traé!ón'' yde cul-' 
tura, y toda arma noble y tejítima cual es la 
prensa, si bien humilde y modesta coino cor
responde á una población de ftscasa inipor-
tancia como esta, se hallaba recomendado por 
sí mismo. 

•Fuera chanchulion,-~lle.vaos oido.,.decir á 
un Concejal del Ayuntamiento actual, que 
parece (jue se trata por el arrendatario de los 
espartos conmnales, ó por quien lo dirige, de 
pedir indcínaizacióa órcbftja del precio del 
arriendo, toraamlo como pretesto ó funda
mento la falta de algún esparto que hay en 
el monte á consecuencia del abandono, apa
tía ó complicidad que ea la custodia de los 
espartos ha habido por el Ayuntamiento aa-
lefritM". Creemos absolutamente ilegal é inju.-,-
;ta tal, pretensi^o^ en eJ caso de que exista 
semejante, propó.sito,;.por dos razone•;: !a pid-
íiuera por qne aquí no estamos en, Nijar, y la 
íse|̂ u«da,'jpor qqe ni la ley ni el pliego de con' 
iUciones aul'oiizan ni d¡uf él mis ligero- mo
tivo ;ni. pretesto., para fundhrse eri él para pe
dir rtíbája alguna del p r t ó i ¡leí arriendo, fis 
cierto qiifi los artieuloíi 12, Vi y 14 del plie
go <le condiciones,' como todos los de Jos años 
anleriuí-es, hHfblanKdali i'ftfiOí»ô wi)itjî t(H;jdfií 
tfionte y dfelacíá Í\\UÍ &(} ha-da l^y^fiíaJ!,, antes 
de dar posesióiral remAtanla., . .; \[,' 

Pero esta op¡ración, unic,a,. y excliJ^ivV 
iiiente tiene por objeto y se fíinítá'á hacer' 
Constar las uov.)dade5 que huya eu'crmonte; 
t-iles como daños, de.-trftzos ote.; á fin de 
que al hacer c! recGuncimienlo final, 's-^ U'.n-
gan presentes si los hubiera hahido.,antí!s ¥; 
no fe sean impiHablesal arreadataim ' pt)i; la-
sencilla Tazóii de quena.die'es re>pQn.iabte ;de 
actos ágenos. ííi esparto que íal,te;fla ^l^nioo-
tc, qiíé por cierto no es cantidful imi)or¡antp, 
no ha sido ni podia ser obgelo de subasta.^ 
El arriendo sg ha hecho á suerte y ,yéntura. 
y no se ha subastado ninguna cantiú^d fija 
ni.cierta de esparto, sino el que produzca e! 
monte comunal, y para graduar él precio se 
ba calculado una cantidad para valorarlo. 

Quizás sean apreciaciones aventuradas estas 
que hacemos: pero ante la eventualidad de 
que se pretenda cometer algún abuso ó injus
ticia en materia tan delicadísima, damos la 
voz de alarma, y hacemos constar que tanto 
íiosotros como todo el pueblo estamos á la 
mira de( asunto, para impedir que por nada 
ni por nadie se burle ni falséela ley, con 
perjuicio grave de los intereses legítimos de 
este vecindario, á (|uien le cuesta no poco 
trabajo el contener el abuso é ir recabando lo 
que inicuamente se la ha detentado. 

S U S C R I P C I Ó N 

aUerin el dia 8 de Agosto último para la 
defensa de los Montes comunales. 

CONTINUACIÓN. 

Suma anterior.... 
Miguel García Plaza. . . . 
Francisco Gontreras Garqia. 
José Barrios Moreno. . . . 
•José Cruz Fenoy. . , . . 
ftafael Rodríguez Calatrava.. 
Juan llbeda Plaza. . . , 
tlafaeí Alcántara.. . . . 
Francisco Lucas. , . . . 
Francisco Díaz Fenoy, me

nor. . 
Josefa Artero.. . . . . 
Rafael Sarrios Díaz.. . . 
Andrés Abeüno. . . . . 
Francisco Rodríguez (aj Ro-

,-jo.. - . . \. '. .' \ 
Gregorio d,e la Cruz. 
José Fenoy García. . . . 
.fosé iqiesta Moreno.. . ; 
María Gomaz Montoya.; . 
Diego Gofi'/íalezAlcáráz. • .; 
Juan SíMiübez Padilla. • . i 
Diego García Plaza. . . . 
Carmen ibañez López. . . 
AnaGarcia I\íar(iü8z., . . 
Juan Aparicio Guerrero. . 
Rafael Aparicio Roca. . . 
Diego García Guirado. . . 
Rafael Uheda Guirado. . . 
Juan Márquez López. .• •. 
Juan Márquez Moreno. . . 
.í-osé Díaz Guerrero. . . , . 
',M iría Magaña Fenoy. .• . . 
José Navarro Sierra.;.. ...•, . 
Tomás Rodríguez Magaña. , 
Juan Plaza Hernández. , . 

j Gri.s|ób-il -Martiui'z Doña.. . 
íiaf.r.'l Píouillí) García. . . 
Juan (ionzalez Agiiilár. . . 
José Alcaráz Bonillo..- , . 
José Sánchez Granados.. . 
Maria López Doña. . . . 
Micaela López Usero.. . . 
María Bonillo (¡arcia.. . . 

• José López Fenoy. . . . 
José Diuz Diaz. . . . . 
Rafael L»iaz Fenoy. . . . 
Jo.̂ é Alonso Plaza. . . . 
José G'iirado Anlolia. 

; José-.Doña Marliuo'z . . . 
'''Iwiqúih'Ofífigiid» Alciráz. . 

•gandido Rui!! .faéñ. .. '. ' . 
Franciíco R'. (Jomií IViaz. . 

' lio incógnito amigo. 
C.rislobsl (a) (iarpio., . . 
llíf.iel Gouzrtle/. Oóa . 
li.ií'aol Garcia Ma.'iiiii/,. . 
iViegw, í̂ ,o{i(;/> .̂Aa('.!¡ii . . 

. lljíaeí Mariiuc-Z.Plaza.' . . 
Fra¡K;i..i;i.) tiuirado M igaña. 
.fosé Barrios (.Jarcia . \ •. 
..í)sé *,itrliricV. Roc(5 , , . 
•Juá'uJurado' Fenoy. . . 
Matilde Conlreras. ,; .. , • 
Rafael Guii"ado Üiaa, miíiiar, 
José Rooa Doña., . , . . 

Suma V'sigue.. . 

PTAS. CT3. 
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PTAS CTS. 

SiiiTia anterior. . . GSO o\ 
Tlafael Conlreras Foiiuy.. . » !•)() 

.luán llueda Jaon . . . )) Zo 
Vranciacü iMuioy Díaz . . 2 r»o 
Francisco Orteí^a Bonillo. . 1 » 
llalaiil Garda (inirado. . . 1 » 
José López [A) (".árioB. . . 1) :".() 

Üiot̂ o Guirado Segura. . . 1 )) 
Uaí'áe! Aĵ 'uilcra Conlreras.. 2 )) 
.iiian Uoca Fonoy 1 )) 
Maria (¡nirado (iuanlia.. . 2 » 
Diego Moreno dnirado. . . , " r)0 
Francisco Tlaza López. . , 1) m 
.lose Sánchez Doña. . . . 2 o() 
Juan Sánchez Cruz. . , . » ;;o 
Maria Fenoy Mar^kicz. . . » 1 J 
.Inan Doña Iluizf. •; • • , r 2 so 
redro Beltránv- - l ' ,-̂  . • . » ao 
.luán Beltrán « 23 
Juan Rueda González. . . 1 » 
Maria Fenoy Márqncz. . . 1 1) 

Francisco Plaza Fenoy. . » 50 
•losé í\r;i^ón Molina. . . 
Mai*ife:C>iÍa Plaza. . . . . 

1 » •losé í\r;i^ón Molina. . . 
Mai*ife:C>iÍa Plaza. . . . . 1 n 
4aan.<^UÍi'iulo Rwiriguez. . » l>0 

Suma. . . 70 í 1)6 
Annienlo de la advertencia. 19 80 

124 30 
(Se conlinuará.) 

A D V E R T E N C I A -

Por okido (li'jlimos lie mbsannr en el nú
mero i de csle piriódico el error que niiarcce 
^or equivocación de algunas cuotas d:; In Unl'i 
de esla suscriociún inserta en nuasfr.) námcro'i. 

Los mdi^^Mos JoséJInrlinez Rnedn, lUfacl 
López (^l, yiiákiseo Qiéenei^etüiyy ñfymel 
Gómez tíar<ci^í4^«'^(¡§ltrM&f% MÍ^M'JÍonitlipi> 
de cinco céntimos cada uno,dieron cinco pesetas, 
arsm^^^r^fiH,.^^^ pe
setas 80 cmtptio^^^ue^nipf^téaM^aifwfíiUaT"": 

• " • " • ? " 

YAjaijSi^ADESt 
,_:^i..j£.-.4-.^ 

F I L O S O F Í A S ' 

La libertad hija de las costambres. perece 
cuando su principio se alltíra, y es propio de 
la naluíaleza de 1aí Costunibres el deteriorar
se con e! tiempo. 

La libertad hija de las luces marcha tion el 
principio que la conserva y l£| reHueva; las 
luces, de que es efecto, lejos'de debilitarse 
cou el tiempo, se foriiücan por. el contrario 
«onélínó abandonan nunca a la libertad que 
han producido; y siempre aL lado de esta li
bertad, son á la vez la virtud generativa y la 
fuente inagotable. ,y )<^ , .-, Í - , 

{Chateaubriand,* V^yl 'Amér-, |)ág; 14%) -
Kl oro en copta cantidad llenaría mis de

seos, mas no quisiera que fuera el precio de 
la injusticia, que tarde ó temprano es casti
gada. L^s i'iquezaf <jue ios rftpsejs^ cQticoden 
son durables; las qiré réunelí .los hbrnbres, 
sígnenlos, por decirlo así, á pesar suyo, y no 
tardan á perderse en medio de las desgra
c ias . . . líl triunfo del crimen se disipa: Dios 
es el ün de todo. 

(Solón, Poet.Minor. Grac, pág. 427.) 

L A F O R T U N A . 

S O N E T O . 

Rs vélela voluble la fortuna 
Que S;ira débil á ujerced del viento; 
líí^lrtílta q'i« sin disco ni orlamento 
Signieudo al hombre vá desde la cuna; 
sAuctora. tirana ó importuna» 
Los hombies de sobrado ontendimíentc) 
La buscan aguzando su talento 

Y.rí^rísima vez está oportuna. 
Señora caprichosa y regalada 

Que vagando sin rumbo ni certeza, 
Doivle mas le acomoda se aparece, 
Al sabio compromete y anonada, 
Desprecia la virlnd y la i^obreza 
Y á villanos y Ionios enriíiuece. 

J. GONZÁLEZ MOLINA.. 

C A N T Á T ^ E S . 

Vos (juc te amo y me desprecias, 
qne te adoro y me rechazas... 
\)ucs mira, vete á la porra 
¡(jue á mi nu mo das la lala\ 

Para poder comiirender 
lo mucho que yo te quiero,, 
ntítitísitas una cosa 
(liíc tú no tienes: talento.. . 

Muchas veos no me choca 
que así olvidasi\s mi amor, 
poríjue tienen las mujeres 
mucho del camaleón. 

J. L. C. 

E P I G R A M A . 

Tiene tin huésped mi patrona 
(jue traduce la <-omida, 
puüs según come mas carne 
cocea mas cadi dia. 

F. Castdñón. 

C H A R A D A . 

Rusca en música una nota 
Para cspi-esar mi primera, 
Oue yoi soy aíi:rad«cido 
Y tedarécuauto quieras 

Si alguien me huce dos, tres, cuatro^ 
Oue no es un todo cumplido. 
O îizá se arrepentirá. 
Llegando á estar cuatro^ quinto. 

® / . G. 
Salucióu á la charada anterior 

—Soberana;.—• 

'PRQCEDlMiEfiTOSÚTiLES-

Conservación de los huevos. Se pueden 
conservar lo^ huevos cubriéndoles con sus
tancias no conductoras, de cuerpos que los 
pfeserven de la acción del aire, y colocándo
les en un paraje á la vez secy y iVeseo. 

Se colocan entre mijo, semillas menudas, 
serrin de encina, y se cubren de paja. Loa, 
huevos también se conservan entre arena. El 
«9í>diftlii sai es hueno en las comarcas mePi-
diénales cityo clima es seco. 

Los huevos se conservan mucho tienipu en 
aceite ó en manteca derretida. 

Las neveras son e.vcelentes para conser^aé 
mu^ho tiempo lo& huevos. También se les pue-
dd-í;uárdar en an pataje seco y aireado portor. 
das partes. En Suiza emplean tablas con ovi-
ficios redondos y muy pequefios, pura (jue los 
huevos no puedan pasar á través de ellos. Así 
expuestos, se conservan muchos meses. 

A los procedimientos anteriores se puede 
añadir como más eficaz el empleo del silicato 
de potasa. Sí^ cubren los huevos con una capa 
do esto compuesto, y se [)onen á secar en una 
hoja de papel, sin que se toquen unos con 
otros. Si 30 omitiese esta circunstancia ó si 
los huevos se tocasen, se adherirían en el pun
to de contacto y no podrían separarse sin 
quebrarlos. Él íílicato lapü tos poros, vitrifi
ca la superficie, impide^ pop consiguiente la 
acción del aire y permite conservar los hue
vos un año sin alterarse. 

Para conservar los huevos so empleaban 
en otro tiempo el serí'íi', el salvado, el trigo, 

etc.; pero todo esto era imperfecto. Kn la ac
tualidad, ios gi'andes industriales que comer
cian en este artículo, y que conservan de 10 
á 12 millones do huevos al año, hacen lo si
guiente: comienzan por chocar suavemente 
los huevos muy frescos dos á dos, unos Contra 
otros, para ver si suenan ó no «á cascado.» 
Ternúnada esla operación, se dejan con cui 
dado en una vasija de arcilla con la cxtremi 
datl mas chata dirigida abajo: cuando la va 
sija está llena, se vierte en los huecos qne 
dejan entre sí los huevos, de (» á 8 gramos de 
cal apagada por litro de agua. La cal disuel
ta atraviesa la cnhiorla caliza (leí huevo, y 
en contado con la primera película, la ha 
ce impermeable. En seguida se bajan 'las va
sijas á la cueva y se tapan de molo que la 
luz no \AS hiera. La mejor temperatura para 
esto debe ser de 7 á 8 grados centígrados de 
calor constaute. Pasado algún ti íinpo, se 
torma en h stífíeríicie del agua una costra 
.djtira (carbonato de cal.) que solo se romperá 
büando se vayan á sacar los hoovos. 

Por este procatlimlento los huevos se en
cuentran tau frescos después de 6 y 8 meses 
coiuo si los acabasen de poner, y se conser
van de íaf modo quo la pérdida media es al 
máxi.mon de 4 á 3í po/ lOOO.mienlras que otras 
vecñs era Je 6 á 8 pir 100 {M. Urethiet de 
fíotlicre, en Dissuis, Vienno.) 

Uemoí encontrado en un libro bastante ra
ro, yioes de arrral, su origen y su historia, por 
i: W. Cooper. un nuevo procedimiento para 
conservar los huevos: le exponemos acjuí, juz
gando i\m nuestros lectores se felicitarán 
quizás do haberle ensayado. 

Por muy cerrado que parezca el cascarón 
del huevo, se halla, no obstante, perforado por 
una miríada de poros peíiucños que sólo so 
perciben al microscopio. Su efecto es eviden
te; porque todos los dias la albúmina se eva
pora, siendo sustituida por el HÍre. Cuando el 
huevo 4slá comj)lctamv;nte lleno, un fluido 
pasa couslantemenle á través de los po
ros y constituye el agente principal de corrup
ción, lo cual se maniíiesla con mas rapidez en 
verano que en invierno., üu huevo fresco está 
absoluta y proverbialmnite lleno; pero en ló« 
huevos resecos existo un vacio proporcional á 
la pérdida de albúmina por la evaporación. 

Aplicando la lengua eu la extremidad de 
un huevo fresco, se nota una sensación de 

.frío, mientras, que si se aplica en un huevo 
reseco, la s nsación es caliente, porque la al-
búnita del huevo frénico, hallándose en con
tacto cou el cascarón, absorvc el calor de la 
lengua con más rapidez que lo varitiea el ai
re que existe en el cascarón del huevo reseco. 

Interceptando el aire é inqVidiendo que 
llegue.al interior del cascarón, uu se produce 
la muerte del embrión, y por consiguiente, 
no impide su empolladura; por el contrario, 
le conserva más tiempo que de otro modo, 
liemos obtenido polluelos de huevos conser-
vadoH dos años eu barniz. 

Disuélvase goma la^a en cantidad sufrien
te de alcohol para que resulte un barniz file
ro. BÁüüse con él cada huevo, y cuando todos 
ello» estén complelamente secos, inlrodúzcar.--
se en serrín, cuidando de colocarlo^ con la ex-

J; tfemidati groosa al aire, para q̂ oe no puedan 
romperse ó averiarse. Cuando queráis em
plear los huevos, les quitaréis cuidadosamen
te el barniz con alcohol, encontrándoles en el 
mismo estado que en el momento do émpa-
(juetarles, es decir, de buen <:omer y aptos 
para empollarse*. Este método es el mejor y 
más seguro de los hasta ahora experimenta
dos, y se emplea frecuentemente con éxito 
{Foahty ) 

Conservución de /arasí»,—F.nviar la caza en 
una masa de hielo machacado mezclado con 
sal de cocina, ó bien ha<!er una inyección por 
la carótida con una solución de bórax en agua: 
OoO gramos de bórax por kilogramo de car 
ne, (M. RaoiU .Vaefúi, larmaccuticu en Paris.) 

Almería.—Imp. de .Mvarez. 
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BL ÜLTRIMMIMO 
GRAN ALMACÉN DE QUINCALLA Y COLONIALES 

AL POR MAYOR Y MENOR, DE 

ROGELIO FERNANDEZ MARTÍNEZ 
Tabernas. =Calle de la Travesía. • 

DULCES. 
Se veaden de superior calidad, del mas esquisito gusto y á pre

cios verdaderamente reducidos, en la agreditada 

CONFITERÍA DEL CASINO 
DE 

C Á N D I D O J A É N S O L A . 
Tabernas.=Plaza de la Iglesia. 

TALLER DE CARPLMEIIIA 
l>& 

MEDINA HERMANOS. 

Plazuela de los Arcos.=TaberDas. 
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